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¿Y ahora qué?

Demolición

Si la obra ejecutada cumple
con la normativa vigente

Si la obra ejecutada  no cumple
con la normativa vigente

Sentencia: Restablecer el 
orden jurídico perturbado
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Dado que ningún establecimiento turístico con licencia anulada se ajusta al marco normativo aplicable, 
cabe plantear si es posible modificar ese marco para que los referidos establecimientos puedan ser 
regularizados por vía excepcional y no queden abocados a su demolición total o parcial.

La modificación del marco normativo insular tendría que hacerse con la participación del Cabildo y el 
Gobierno de Canarias, correspondiendo  a éste la aprobación definitiva

Para que la vía de la legalización excepcional pueda abrirse (introduciendo cambios legislativos y 
modificaciones en el planeamiento, de los que pudieran beneficiarse, o a los que pudieran acogerse , 
los establecimientos ilegales) es necesario que se fundamente en una sólida justificación desde el punto 
de vista de la ordenación territorial y urbanística insular y la correlativa satisfacción de los intereses 
generales que permita alcanzar los objetivos de dicha ordenación mediante la desclasificación de camas 
o suelos turísticos, la mejora de los equipamientos complementarios, la ralentización de los desarrollos, 
la cualificación de la oferta, etc. 

Hay que tener en cuenta que el Tribunal Supremo considera nulos de pleno derecho los cambios de 
planeamiento exclusivamente dirigidos a legalizar ilegalidades (SSTS 9-7-2007 y 10-11-2006). En este 
aspecto juega un papel esencial la satisfacción del interés territorial y urbanístico insular que justifique 
los cambios en la nueva ordenación, a los que podrían acogerse los establecimientos con licencia 
anulada, en particular mediante la introducción de elementos o mecanismos que refuercen las bases del 
modelo de ordenación insular.

¿Y ahora qué?

Las medidas extraordinarias de legalización y sus límites
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¿Y ahora qué?

Ha afirmado el Tribunal Supremo que “…si bien la Administración sigue disponiendo de sus facultades 
de ordenación urbanística y, por tanto, de modificación de las determinaciones aplicables, debe, si 
ello incide sobre actuaciones ya declaradas ilegales en sentencia firme, demostrar que la modificación 
no tiene la finalidad de convertir lo ilegal en legal, sino la de atender racionalmente al interés público 
urbanístico…”. Debe haber una real y exteriorizada motivación de los criterios urbanísticos que 
justifiquen su adopción. La nueva ordenación ha de atender racionalmente el interés público urbanístico 
y no el mero fin de salvar la ejecución de una sentencia. Las directrices del planeamiento que se 
modifica tienen que estar fundadas en razones objetivas, convincentes y reconocibles desde la 
perspectiva territorial y urbanística.  

Sostienen los tribunales que “…nunca una infracción puede convertirse en causa de una 
obligación para los demás, pues, por el contrario, la infracción lo que requiere es su inmediata 
reparación” (STS 7-12-89).

La jurisprudencia tiene declarado que no caben amnistías, pues “el concepto de amnistía es ajeno al 
derecho administrativo, en general, y al urbanismo, en particular, en el que puede jugar la prescripción, 
pero no la amnistía, puesto que en él no se juzga a personas sino a cosas, esto es, a realizaciones 
personales con efectos en el mundo material urbano” (STS 7-12-1998).

Con las expresadas premisas es evidente que no todo lo indebidamente construido podría tener cabida 
en una legalización excepcional. Dependerá de la naturaleza y el grado de los incumplimientos en que 
incurra cada caso.

Las medidas extraordinarias y sus límites (continuación)
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Las herramientas por medio de las cuales se implementaría la legalización excepcional serían los 
instrumentos de ordenación territorial y urbanística de carácter insular y las medidas legislativas 
que, en su caso, fuera necesario arbitrar para legitimar aquella.

A través del nuevo planeamiento de ámbito insular (Plan Territorial Especial de Ordenación 
Turística Insular y Revisión del Plan Insular de Ordenación) se podrían establecer las condiciones 
y requisitos que permita a gran parte de los establecimientos con licencia anulada acogerse a un 
proceso de legalización excepcional, particularmente en materia de programación de desarrollos 
turísticos y oferta complementaria.

La legalización excepcional, con los límites, condiciones y requisitos que la configuren, sería de 
carácter voluntario. Esta vía extraordinaria supondría un modo de ejecutar las sentencias, siempre 
que el nivel de incumplimientos del establecimiento con licencia anulada no entre en radical 
contradicción con la ordenación territorial y urbanística (modelo, etc.) y se satisfaga el interés 
público insular mediante compensaciones.

En apoyo de esta vía ha de considerarse el principio de que la Administración también está 
obligada a satisfacer el interés general adecuándose a las cambiantes circunstancias que 
sobrevenidamente tengan lugar. 

¿Y ahora qué?

Las medidas extraordinarias y sus límites (continuación)
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¿Y ahora qué?

Las medidas extraordinarias y sus límites (continuación)
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La anulación de la licencia a los establecimientos afectados por las sentencias recaídas –y el 
consiguiente deber de ejecución de las mismas– condiciona, pero no impide que la Administración 
(sea la autora de la disposición o acto anulado, u otra Administración distinta) apruebe nuevas 
disposiciones que incidan sobre la situación fáctica objeto del contenido del fallo de la sentencia 
durante el período de ejecución, ya que la Administración también está obligada a la satisfacción 
continua de unos cambiantes intereses públicos, máxime en un sector de la realidad esencialmente 
dinámico y transformable como el territorial y urbanístico. 

Sólo en el caso de que el nuevo acto o disposición que pueda aprobar la Administración en el 
periodo de ejecución de sentencia tuviera por finalidad eludir su cumplimiento estaría viciada 
de nulidad la meritada actuación administrativa, toda vez que el artículo 103.4 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa sanciona con nulidad de pleno derecho los actos y 
disposiciones contrarios a los pronunciamientos de la sentencia únicamente cuando hayan sido 
adoptados <<con la finalidad de eludir su cumplimiento>>, lo que, a sensu contrario, supone el 
reconocimiento de la legalidad de aquellos otros actos o disposiciones que se hayan dictado o 
adoptado sin que concurra dicha finalidad, sin perjuicio de que los mismos puedan determinar la 
imposibilidad legal de ejecución de la sentencia en los términos del artículo 105.2 de la señalada 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.



¿Y ahora qué?

Las medidas extraordinarias y sus límites (continuación)
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Entre las hipotéticas medidas legislativas a arbitrar estaría la de levantar las medidas suspensivas de 
nuevas autorizaciones turísticas previas y licencias urbanísticas municipales. La necesidad de obtener 
en el procedimiento de legalización excepcional dichas autorizaciones y licencias de uso turístico 
pugna con la suspensión de las mismas establecida en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 
19/2003, de 14 de abril (Directrices de Ordenación General y Directrices de Ordenación del Turismo 
de Canarias), que suspende su otorgamiento hasta la entrada en vigor de los Planes Territoriales 
Especiales de Ordenación Turística Insular o, en su caso, hasta la adaptación del planeamiento general 
o de desarrollo a las Directrices de Ordenación del Turismo. 

Asimismo, sería necesario apoyo legal para de forma cautelar establecer un régimen transitorio de 
tolerancia y continuidad de la actividad turística de los establecimientos en funcionamiento y sin licencia 
que se integren voluntariamente en el proceso de regularización excepcional.
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El interés público insular  en materia de ordenación territorial y urbanístico-turística, tal como 
dimana de los principios del planeamiento insular y de las Directrices de Ordenación del 
Turismo, puede concretarse en la consecución de, entre otros, los siguientes objetivos:

a) Contención del desarrollo turístico 

La satisfacción de este principio se obtendría con actuaciones tendentes a evitar nuevos 
desarrollos turísticos, tales como bajar los techos constructivos, desclasificar suelos y reforzar 
la programación temporal de desarrollo (con ampliación de plazos en paralelo a la reducción de 
los cupos de cada período). 

El interés público insular no se satisface del mismo modo optando indistintamente por 
cualquiera de las medidas apuntadas, porque es evidente que algunos mecanismos lo 
satisfacen mejor, o más intensamente, que otros (por ejemplo, la contención de nuevos 
desarrollos turísticos se vería más fuertemente satisfecha con la eliminación de plazas que con 
diferir su desarrollo en el tiempo).

Satisfacción del interés público insular

Alternativas de futuro7
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Alternativas de futuro7

b) Cualificación de la oferta turística

Mediante el cumplimiento de estándares dirigidos a garantizar  la mayor calidad del producto 
turístico (categoría, tipología, superficie mínima, etc.).

c)  Mejora del espacio turístico 

A través de equipamiento y oferta turística complementaria (espectáculos, ocio, esparcimiento, 
deportes, congresos, hostelería, gastronomía, etc.).

El Plan Insular de Ordenación exige que, al menos, el 25% de la edificabilidad de cada plan parcial 
turístico se destine a servicios y dotaciones comercializables (oferta turística complementaria). 
En un proceso de legalización excepcional  el interés público sólo se satisface si se supera ese 
nivel de equipamiento establecido en el Plan Insular de Ordenación (mínimo de un  25% de la 
edificabilidad total  de cada plan).

En conclusión, el interés público insular se satisface con menos camas, de más calidad y buena 
oferta complementaria.
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Alternativas de futuro7

El posible cambio del marco normativo insular no podría tener como finalidad la mera legalización 
de las ilegalidades cometidas (“legalizar lo ilegal”), sino que debe estar motivado y dirigirse a la 
consecución de los fines que satisfagan el interés público insular. Se modifica la ordenación insular, 
introduciendo mecanismos de legalización excepcional si con ello se consiguen “menos plazas, más 
calidad y buen equipamiento”. Lo que motiva la modificación de la ordenación insular al establecer 
estas vías excepcionales de legalización es que con ello se consiguen “menos plazas, más calidad 
y un buen equipamiento complementario”, que son los objetivos que persigue el interés insular en el 
ámbito territorial y urbanístico.

En congruencia con lo anterior, el interés general en cuya virtud pueda plantearse la modificación 
del planeamiento insular (programación, modalidades turísticas, categorías), tiene que basarse en la 
consecución de los objetivos y el modelo establecidos por el planeamiento insular, materializándose 
mediante la amortización de plazas alojativas turísticas y cesiones de suelo para uso público.

El incumplimiento de la normativa urbanística vigente no puede ser rentable, es decir, no puede 
reportar un beneficio económico.

Tipos de incumplimientos y mecanismos de legalización excepcional
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Alternativas de futuro7

 Incumplimientos del planeamiento insular

1.- Ritmos de crecimiento (programación temporal)

Si el establecimiento turístico con licencia anulada incumple la programación turística temporal 
establecida en el Plan Insular, pero no  excede los límites de plazas fijadas para el Plan Parcial 
correspondiente, el propio Plan Insular (artículo 4.1.2.2) faculta al Cabildo para utilizar una vía 
singular encaminada a la legalización extraordinaria de este tipo de incumplimientos, permitiendo 
“reconsiderar la programación, pero no el techo de plazas turísticas previstas en cada plan parcial, 
con el objetivo de favorecer la promoción de establecimientos hoteleros de 5 estrellas con oferta 
complementaria de interés general”. El Plan Insular también permite que las modificaciones 
de la programación puedan realizarse en el proceso de adaptación de dichos instrumentos de 
planeamiento al Plan Insular o con posterioridad “previo análisis exhaustivo de la situación concreta 
de cada Plan Parcial de dicho momento: edificación y plazas construidas y en construcción; licencias 
válidas concedidas, etc.” (art.4.1.2.2).

El Cabildo es competente para la gestión de este tipo de infracciones de la ordenación insular a 
través de una doble vía: 

a) la reconsideración de la programación singular que podría hacerse sin necesidad siquiera de 
modificar los instrumentos de ordenación en aquellos casos en que esta clase  de infracciones se 
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Alternativas de futuro7

hubiera cometido en planes ya adaptados, al menos, al Plan Insular de 1991. 

b) la reconsideración general de la programación del ámbito correspondiente a través del 
Plan Territorial Especial de Ordenación Turística Insular, entre cuyas funciones esenciales 
se encuentra, precisamente, la de establecer las previsiones específicas de desarrollo 
turístico con fijación del número de plazas alojativas de nueva creación susceptibles de ser 
implantadas en la isla durante el trienio, dentro de los límites establecidos legalmente, así 
como la definición de las tipologías, categorías y calidades mínimas para la totalidad de las 
modalidades turísticas susceptibles de implantación (Disposición Adicional Primera, Ley 
19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación General y las 
Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias).

2.- Techos de crecimiento

Cuando el establecimiento turístico con licencia anulada incumpla el techo turístico total que el 
Plan Insular asigna al Plan Parcial, las vías de legalización excepcional habrían de resolverse 
fuera del ámbito del Plan Parcial agotado, es decir, en otro plan que absorba el excedente de 
plazas.
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Alternativas de futuro7

3.- Estándares 

Los establecimientos con licencia anulada que incumplan los estándares  del planeamiento 
insular (tipología, categoría, etc.), sólo podrán legalizarse excepcionalmente si  satisfacen el 
interés público insular en materia territorial y urbanística mediante medidas que comporten 
“menos plazas, más calidad y buen equipamiento”.

 Incumplimientos del planeamiento insular

1.- Incumplimientos de zonas verdes o espacios libres

Cuando el incumplimiento afecte a zonas verdes o espacios libres, impidiendo, dificultando 
o perturbando su destino, no sólo estamos ante una infracción urbanística imprescriptible 
(art.180.2 del Texto Refundido aprobado por Decreto Legislativo 1/2000),  de carácter muy 
grave (art.213 del Texto Refundido), que incluso podría constituir el tipo delictivo del art.319 del 
Código Penal, lo cual exige la adopción de las medidas precisas para la reposición de las cosas 
al estado inmediatamente anterior a la presunta infracción (art.179 del Texto Refundido), sino 
ante unos suelos cuya calificación urbanística únicamente puede modificarse con el concurso 
de la COTMAC (Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias) 
porque el art.47.5 atribuye a dicho órgano autonómico la aprobación definitiva de los planes 
urbanísticos que afecten a zonas verdes y espacios libres.
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Se trata del grupo de infracciones urbanísticas más graves. El Cabildo carece de capacidad 
y competencias para su eventual tratamiento. La norma general para el restablecimiento 
del orden jurídico perturbado en estos casos es la recuperación de los espacios públicos 
afectados por la actuación urbanística ilegal.

2.- Incumplimientos de exceso de aprovechamiento

Cuando la edificación ejecutada supere la edificabilidad, ocupación de parcela, 
altura, retranqueos, superficie o el volumen edificables dando lugar a un exceso de 
aprovechamiento, estamos ante una infracción del art.212 del Texto Refundido que, en todo 
caso, exige la adopción de las medidas precisas para la reposición de las cosas al estado 
inmediatamente anterior a la presunta infracción (art.179 del Texto Refundido). La posible 
legalización excepcional de edificaciones en este supuesto requeriría la modificación 
del instrumento de ordenación urbanística que ordena la zona, debiéndose tener en 
cuenta, a tal efecto que, los cambios en el planeamiento que incrementen el volumen 
edificable requieren la aprobación definitiva por parte de la COTMAC y están legalmente 
condicionados a que paralelamente se incrementen los espacios libres a razón de un 
mínimo de cinco metros cuadrados por cada habitante o plaza alojativa turística adicional 
(art.47.5 del Texto Refundido).

Alternativas de futuro
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En estos supuestos, los posibles mecanismos de legalización excepcional no sólo tendrían 
que conseguir la compensación del exceso de aprovechamiento ilícitamente materializado por 
la edificación, sino también la obtención del incremento de espacios libres y equipamientos 
acorde con el número de plazas y la edificabilidad que podría legalizarse. De este modo, podrían 
regularizar su situación mediante la neutralización de suelo que tenga el mismo aprovechamiento 
que el excedido, siempre que la transferencia de aprovechamiento no lesione ni vaya en contra de 
los principios de la ordenación contenidos en ese planeamiento.

3.- Incumplimientos de uso urbanístico

Cuando la obra ejecutada se destina a un uso que el planeamiento no admite en el suelo donde se 
ha edificado, estamos ante infracciones urbanísticas de los arts.212 y 202.3 del Texto Refundido. 
En estos casos se encontrarán aquellos supuestos en que el cambio de uso sea neutro y no 
lleve aparejado un exceso de aprovechamiento por ser distintos los parámetros de edificabilidad 
atribuidos a los distintos usos en el planeamiento (cuando el plan atribuye a una parcela el uso de 
hotel le asigna una edificabilidad mayor que cuando le atribuye un uso de bungalows o villas).

La legalización excepcional de las infracciones del uso establecido en los planes parciales 
requeriría la modificación de dichos instrumentos de ordenación a fin de asignar al establecimiento 
ejecutado el uso que se ha realizado, si bien dicha alteración habrá de tener en cuenta los 
diferentes aprovechamientos que resultan de los distintos usos sobre los que se opere, siendo de 

Alternativas de futuro
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aplicación a estas actuaciones lo señalado para el supuesto de excesos de aprovechamiento 
si los usos afectados no fueran homogéneos.

4.- Incumplimientos de ordenación o urbanización

Cuando la edificación con licencia anulada se haya construido en un suelo que no cuente con 
el instrumento de planeamiento que ultime su ordenación (Estudio de Detalle), su eventual 
regularización exigiría que el correspondiente instrumento de planeamiento urbanístico 
municipal incorpore dicha ordenación.  En los supuestos de ausencia de proyecto de 
urbanización o carencia de servicios para la consideración del suelo como urbano, habrá de 
verificarse la actual existencia e idoneidad de los referidos servicios, y, en su caso, habría que 
implantar aquellos de los que carezca el sector en condiciones de pleno servicio tanto para 
las edificaciones preexistentes como para las que se hayan de construir.

Otras infracciones urbanísticas

1.- Incumplimiento de los criterios básicos de utilización del suelo

En los supuestos en que por su situación, masa, altura o volumen la edificación realizada 
incumpla los criterios básicos de utilización del suelo por no adaptarse al ambiente en que 
se sitúa, limitando el campo visual de las bellezas naturales, rompiendo la armonía del 

Alternativas de futuro
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paisaje o desfigurando la perspectiva propia del mismo, nos encontramos ante edificaciones 
que pugnan con normas esenciales del derecho estatal básico (art.10.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de suelo).

Se trata de incumplimientos que resultan ilegalizables porque la jurisprudencia tiene sentado 
el lógico criterio de que ningún instrumento de planeamiento puede cambiar el paisaje para 
adaptar al mismo las edificaciones incompatibles con aquel.

2.- Infracción de normas determinantes del Plan Parcial

Cuando la edificación con licencia anulada se haya realizado con infracción de normas 
urbanísticas que merezcan la consideración de esenciales por haber sido determinantes de 
la aprobación del Plan Parcial en que aquella se encuentre, no caben vías extraordinarias de 
legalización.

Alternativas de futuro



-184-

7

Modificaciones legislativas que regulen el procedimiento de legalización extraordinaria

La instrumentación del procedimiento de legalización extraordinaria requeriría un texto legal 
autonómico en el que se concretasen, al menos,  las fases del procedimiento y los requisitos 
formales y materiales que permitirían acogerse a la regularización.

Requisitos materiales para acogerse a la legalización excepcional

A) Podrían incorporarse al proceso de regularización los establecimientos turísticos en 
funcionamiento, con licencia declarada nula, en que concurran las siguientes circunstancias:

-	 no infrinjan normas que fueron determinantes para la aprobación del planeamiento 
urbanístico de aplicación.

-	 no infrinjan normas básicas de la utilización del suelo establecidas por la legislación estatal 
básica.

-	 puedan homogeneizar sus condiciones de edificación con las aplicables en cumplimiento 
de la normativa urbanística vigente para el sector, uso y ordenanza que les corresponde 
(entendiendo que son susceptibles de homogeneizar y cumplir las condiciones de ocupación, 

Alternativas de futuro
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edificabilidad, capacidad, equipamiento u otras similares que permitan su cumplimiento, 
aún discontinuo, mediante la adquisición de otras parcelas libres o mecanismos similares). 
Prioritariamente, dicha neutralización deberá producirse en el ámbito del plan parcial en que 
se encuentran los establecimientos; excepcionalmente, podría autorizarse en otro sector. 
Esta condición excluye a las edificaciones que incumplan condiciones no susceptibles de 
homogeneización, como los incumplimientos en materia de altura de la edificación.

-	 puedan neutralizar el exceso de plazas turísticas que la construcción de la edificación ha 
supuesto en su ámbito de ordenación, en el propio plan parcial en que se encuentren, o en el 
ámbito que se establezca  por el Cabildo Insular.

-	 puedan alcanzar el nivel de estándares que para el establecimiento en cuestión exige el 
planeamiento insular. 

-	 contribuyan a la obtención de suelo para equipamientos turísticos complementarios en 
proporción superior al mínimo exigido en el planeamiento insular, en el propio plan parcial en 
que se encuentren, o en el ámbito que se establezca por el Cabildo Insular.

-	 se comprometan a realizar las obras y demás actuaciones necesarias para restablecer 
el orden urbanístico, turístico y territorial alterado, en el plazo que se establezca, a fin de 
acomodar la edificación a las condiciones edificatorias y de uso establecidas en la normativa 
urbanística y territorial aplicable.

Alternativas de futuro
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B) Los supuestos excluidos del proceso extraordinario serían los siguientes:

-   Todos los casos en que el establecimiento turístico no estuviera terminado y en 
funcionamiento antes del dictado de la sentencia anulatoria de la licencia que amparó su 
edificación. 

 -   Los establecimientos terminados y en funcionamiento en que se aprecie la concurrencia de 
alguno de los siguientes incumplimientos:

a) Incumplimiento de los criterios básicos de utilización del suelo (incompatibilidad paisajística 
de la edificación).

b) Infracción de normas determinantes del Plan Parcial (parámetros esenciales para la 
aprobación del plan).

c) Incumplimiento de parámetros no susceptibles de homogeneización (infracciones verticales).

Alternativas de futuro
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Requisitos formales para acogerse a la legalización excepcional

Adhesión. Los establecimientos susceptibles de llegar a ser legalizables, una vez materialicen las 
compensaciones requeridas por el interés general y realicen las obras que, en su caso, fueran 
precisas para adecuarse a las determinaciones del planeamiento aplicable, se tendrían que 
adherir voluntariamente al procedimiento  de legalización excepcional planteando las medidas 
urbanísticas y edificatorias que adoptarían para obtener, finalmente, el acuerdo insular favorable.

Plazo. La adhesión al procedimiento de legalización extraordinaria habría de formularse 
dentro de un determinado plazo a partir de la entrada en vigor de la normativa que aprobara la 
regulación y puesta en marcha de dicho procedimiento. Los establecimientos que no solicitaran 
acogerse al mismo dentro del plazo que se fije quedarían, a todos los efectos, en la misma 
situación que los excluidos del procedimiento extraordinario, siéndoles de aplicación idéntico 
tratamiento e iguales medidas que los casos excluidos del procedimiento excepcional.

Acuerdo e inscripción. El Cabildo determinaría, mediante acuerdo plenario, la viabilidad  de la 
regularización excepcional de cada establecimiento y crearía un Registro de los mismos. 

Efectos. La inscripción en el Registro de establecimientos antes mencionado daría derecho a la 
continuidad transitoria de la actividad turística por un  concreto período de tiempo. Transcurrido 
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ese plazo sin que se procediese a la materialización de las compensaciones que satisfagan el 
interés público, procedería el cese de la actividad.

Regularización definitiva. La obtención de las autorizaciones para la regularización definitiva de 
los establecimientos inscritos podría realizarse a partir de la entrada en vigor de la modificación 
o revisión de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística insular y, en su caso, 
municipal, que deriven del acuerdo favorable que haya adoptado el Cabildo Insular.
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>
"La riqueza  como patrimonio de una sociedad determinada no se mide solo por el 
número de edificios destinados a vivienda que existan en un municipio, sino porque 
esa edificailidad se alcance dentro de parámetros razonables de calidad, bienestar 
colectivo y respeto al medio físico o al entorno urbanístico."

Auto 14-09-2007

Principio Básico de la Ordenación Insular:

	 “Restringir y a la vez enriquecer el desarrollo turístico global de la Isla para adecuarlo 
a la capacidad de acogida del medio físico ambiental y socio-cultural del sistema insular 
y para adaptarlo a las demandas del mercado turístico mundial”

Art.4.1.3.1 del Plan Insular de Ordenación de Lanzarote,1991
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Ficha técnica

Realización:

	 Oficina del Plan Insular 

	 Area de Política Territorial y Medioambiente

	 Presidencia del Cabildo de Lanzarote
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Más información:

legalidadurbanistica.org




